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Buenaventura, noviembre 22 de 2019

Señor
FELIPE MOSQUERA RUIZ
Colon

NOTIFICACI.ON POR AVISO
Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011

Teniendo en cuenta que no se encuenlra dentro del exped¡ente información relacionada con la
dirección, número de fax o correo electrónico del dest¡natar¡o se procedió, tal como lo establece
el inciso segundo del artículo 68 de la ley 1437 de 2011, a publicar en la página electrónica de
la Corporación la citac¡ón por el término de cinco (5) días, al cabo de los cuales, no se llevó a
cabo la notificac¡ón personal. En consecuencia, nos permitimos, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 69 ídem, notificarlo por aviso de la Resolución 0750 No. 0752-0373 del mayo 29
de 2019 "Por la cual se legaliza medida preventiva, se inicia procedim¡ento sancionatorio
ambiental, se formulan cargos y se toman otras determinac¡ones".

Se adjunta copia íntegra de la resolución, en 11 páginas, quedando notificado al finalizar el día
siguiente del término de c¡nco (5) días hábiles, contados a partir del recibo o publicación del
presente escr¡to en la pág¡na Web de la Corporación.

Se le informa que: contra la resolución en mención proceden los recursos de reposición ante el
Director Territorial de la Dirección Amb¡ental Regional Pacif¡co Oeste de la CVC y, en subsid¡o,
el de apelación ante el D¡rector General de la CVC, de los cuales podrá hacer uso dentro de los
diez (10) días hábiles siguienles a la notificación.

Atentamente,

ANDRES FELIPE GARCES RIASCOS
Técñico Administrativo DAR Pacif¡co Oeste
e amo va.yory-anooa uosq*. }.f.A
R.vsó Rodnoo t¡€se M.n. - Aboo.& ólR F.c'r,@ 0616 ¿, w^
añ€xo RBd@ión 0750 No 0752 -0373 'Por lá ad 16 iñicia un pro.r.o $ricron.toño' d€ m¡yo 29 do 201 9
Archivé§€ 6n: Er@sdi.ñt. No 0752{3E@2¡3}2019

Carrcru 2 A 2-13 Ed¡f¡c¡o Raúl Becerra
Bu-enaventura, Valle del Cauca
Teléfono: 2409510
Línea verde: 01 8000933093
atenc¡onalusu c
wgÉw,99!-99.

Veasión: 08 - Fecha de aplicach., 2017t12t11

No se deben rca¡i¿ar modifcaciones en ellormalo
Grupo Gestión Amb¡entaly Calidad

CODr FI.0710.02
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..POR LA CUAL SE LEGALIZA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL, SE FORMULAN CARGOS Y SE TOMAN OTRAS

OETERMINACIONES"

El Director Terr¡tor¡al de la Dirección Ambiental Regional Pac¡fico Oeste de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca -C.V.C.- en ejerc¡cio de sus facultades legales y
reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de d¡ciembre 22 de 1993,
Acuerdo CVC No. l8 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre de la CVC),
Resolución No. 0438 del 23 de mayo de 2001 de Minambiente, Ley 1333 de julio 2l de 2009,
Decreto 1076 de 2015, en especial las conferidas en el Acuerdo 073 de 2017, Acuerdo 009
de 2017 , y demás normas concordantes y,

CONSIDERANDO

Que el día 9 de diciembre de 2017, en operativo de control y vigilancia de funcionarios de
la Dirección Ambiental Dar Pacifico Oeste, se procedió a ¡ealizar la revisión de una lancha
t¡po artesanal de nombre NICOL, con placas en trám¡te, la cual venia cargada de madera
circulando en el sector de Chucheros , con un chorizo de madera en trosas la cual
corresponde a 1.500 unidades de la especie Cuangare (Dyal¡anthera gracil¡pes) equivalente
a 600 M3. al solicitar el documento que ampararan el transporte del material forestal a el

presunto responsable señor FELIPE MOSQUERA, identif¡cado con cédula de ciudadanla
No.16508994, manifestó no salvoconducto, debido a que lo contrataron para llevar Ia madera
desde el Bajo San Juan. hasta Buenaventura.

Que, con poster¡oridad a ello, mediante Acta Única de Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre
No. 0090871 del 9 de diciembre de 2017, se realizó el decomiso preventivo del material
forestal correspond¡ente 1.500 un¡dades de la especie Cuangare (Dyalianthera gracilipes)

equivalente a 600 M3,

De acuerdo a lo anterior, el Coordinador de la Unidad de Gest¡ón de Cuenca Bahía
Buenaventura - Bahía Málaga de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, rem¡te al área jurídica de la
DARPO, el ¡nforme de visita realizado por los técnicos operativos de la UGC 9 de diciembre
de 2017 , en el cual, entre sus partes, consignó lo siguiente:

6, Descripción: Que el díd 9 de d¡c¡embre de 2017, en operalivo de control y vigilancia de funcionarios de la D¡rccc¡ón Añb¡ental
Dar Pacifico Oeste, se prcced¡ó d realizat la rcvisión de una ldncha t¡po artesanal de noñbre NICOL, con placds en trünile, la

cual venid cdeada de maderd c¡rculando en el seclot de Chuchercs , con un chotizo de madera en trosas ld cudl corresponde
a 1.500 un¡dades de ta especie Cuangare (Dyalidnthera grucihpes) equivdtente a 600 NP, at solic¡tar ét documento que

añparcftn el transpotle del material forastal d el presunto responsable señor FELIPE MOSQUERA, ¡dentificado con cédula de
ciudadanÍa No-16508994, manifestó no salvoconducto, debido a que lo contrctarcn parc llevar la madeñ desde el Bajo San

Juan. hasla Buenaventurc.

7. Actuaciones: En v¡iud de lo antes expuesto se proced¡ó a real¡zat la retenc¡ón del ñateial forestal en forma preventiva el cual
corresponde a 1 .500 unidades de la espec¡e Cuangarc (Dyal¡anthera grac¡l¡pes) equ¡vdlente a 600 ¡¡3, , La ñadera se encuentrc
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en el muette cgnoc¡do como ld Jungla ub¡cado en el baÍio Anton¡o Nariño , d¡slr¡¡o 9e Buenaventura, en custod¡a del señot

FELIPE MOSQUERA. identificado con cédula de c¡udadania No.16508994

8. Recomandac¡ones: se tecom¡enda continuar con el prc,ceso de legalización de la medida prevent¡va a ¡ravés dol acto
adm¡n¡slrat¡vo por pañe de ld CVC del mateial torcstel cgÍespondiente, conespond¡ente 1.500 un¡dades de la espec¡e Cuangarc
(Dyal¡anthera grac¡l¡pes) equ¡valente a 600 i!f, ld cual en trenspodada de maneÉ ¡legal ya que en el ¡noñento de la revisión
no presenlaron el respectivo sdlvoconducto de mov¡lízac¡ón, se Gcom¡enda hacer und medida prevenl¡va y posleiomente ¡niciat
üoceso sanc¡onatoño . . ." (s¡c) .

Se anexan registros fologtáficos en el ¡nlorme

HASTA AOUí EL INFORME.

FUNDAMENTOS LEGALES

La Constitución Política en relación con la protección del medio amb¡ente, cont¡ene entre
otras las siguientes dispos¡c¡ones:

Artículo 8o: "Es obl¡gac¡ón del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de
la Nac¡ón".

Articulo 79: "fodas /as persoras tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garant¡zará la
paft¡cipac¡ón de la comun¡dad en /as declslones que puedan afectarlo

Es deber del Estado proteger la divers¡dad e ¡ntegridad del amb¡ente, conseruar las áreas de espec¡al
¡mpoftanc¡a ecológica y fomentar la educación para el logro de eslos flnes'1

Artlculo 80: "El Estado plan¡ficará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para
galant¡zar su desarrollo sosten¡ble, su conseNación, restaurac¡ón o sustituc¡ón.

Además, deberá preveni y controlar los factores de deter¡oro amb¡enta!, ¡mponer las sanciones legales
y ex¡gi la reparación de los daños causados.

Así m¡smo, cooperará con otras naciones en la protecc¡ón de /os ecosisfemas sltuados en las zonas
fronterizas".

Attfculo 95. La cal¡dad de colombiano enaltece a todos los miembros de la comunidaid nacional. Todos
están en el deber de engrandecerla y dignif¡carla. El ejercicio de los derechos y libeúades reconoc¡dos
en esta Constituc¡ón implica responsab¡lidades. Toda persona está obligada a cumpl¡r la Constitución
y las leyes. Son debares de la persona y del ciudadano
8. Proteger /os recursos culturales y naturales del pals y velar por la conservac¡ón de un amb¡ente
sano.. .

"A(ículo 2o. El med¡o amb¡ente es un patr¡monio común; por lo tanto, su mejoramiento y conservac¡ón
son act¡vidades de ut¡l¡dad públ¡ca, en las que deberán paft¡c¡par el Estado y los paft¡culares. (. ..)"

Por su parte la ley 23 de 1973, en el artículo segundo, dispuso lo siguiente:

vERsróN 05
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lgualmente, la Corte Const¡tucional Sentenciaf - 254 de 1993 sostuvo:

"Las normas ambientales, contenidas en d¡ferentes esfafufos, respetan la libe¡1ad de la
actividad económica que desarrollan los parl¡culares, pero le imponen una serie de
limitaciones y condicionamierfos a su ejerc¡c¡o que tienden a hacer compatibles el desarrollo
económ¡co sostenido con la necesidad de preservar y mantener un ambiente sano. Dichos
estafufos subordinaban el interés privado que representa la act¡v¡dad económica al interés
público o soc¡al que exige la preseNac¡ón del ambiente, de tal sueñe que el pañ¡cular debe
realizar su respectiva actividad económ¡ca dentro de /os precisos marcos que le señala la ley
ambiental, los reglamentos y las autorizaciones que debe obtener de la ent¡dad responsable
del manejo del recurso o de su conseNación.

Que la Ley 1333 del 2'1 de julio de 2009, señala en su artículo tercero

"Pr¡ncipios rectores. Son apl¡cables al proced¡miento sancionatorio ambiental los principios
constitucionales y legales que r¡gen las actuaciones adm¡n¡strativas y los principias
amb¡entales prescritos efl el aftículo 10 de la ley g9 de 1993".

Ademas, establece:

"Attículo 1". T¡tular¡dad de la potestad sanc¡onator¡a en mateia ambiental. El Estado es el t¡tular de la
potestad sanc¡onator¡a en materia ambiental y la ejerce, s¡n perjuic¡o de las competenc¡as legales de
otras autor¡dades, a través del Min¡ster¡o de Ambiente, Viv¡enda y Desarrollo Terr¡tor¡al, las
corporac¡ones autónomas reg¡onales, las de desarrollo sosten¡ble, las un¡dades amb¡entales de los
grandes centros urbanos a que se refiere et aft¡culo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecim¡entos
públicos amb¡entales a que se refiere el aftículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Adm¡n¡strat¡va
Especial del Sistema de Parques Nac¡onales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las
competenc¡as establecidas por la ley y los reglamentos.

Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro
de las funciones de las Autoridades Ambientales está la de imponer y ejecutar a pr'evención y
s¡n perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de
policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección
ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y ex¡g¡r, con sujeción a las
regulaciones pertinentes, la reparación de los daños causados.

Que en relación con el control y vigilancia para la protección de la flora silvestre y los bosques,
contemplan los artículos 84 y 86 del Decreto 1791 de '1996, las siguientes competenc¡as en
cabeza de las autor¡dades ambientales de los grandes centros urbanos:

Que el artículo 12 de la Ley 1333 de 2009, señala que las medidas preventivas t¡enen por

objeto prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la

existencia de una situación que atente contra el med¡o ambiente, los recursos naturales, el
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paisaje o la salud humana; comprobada su necesidad, la autoridad ambiental procederá a

imponerla mediante acto administrativo motivado.

Que el parágrafo 1o del Artículo 13 de la señalada Ley 1333 de 2009, otorga la posib¡lidad a

las autoridades ambientales de comisionar la ejecución de medidas preventivas a las

autoridades administrativas y de la fuerza pública o hacerse acompañar de ellas para tal fin,

Que analizada la situación, de conformidad con el informe de visita elaborado porfuncionarios
de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca de la Dirección Ambiental Regional
Pacifico Oeste y en apl¡cación a lo consagrado en el artículo 38 de la Ley 1333 de 2009, se
impondrá la medrda prevent¡va consistente en el DECOMISO y APREHENSIÓN
PREVENTIVA 1.500 unidades de la espec¡e Cuangare (Oyalianthera gracilipes) equivalente
a 600 M3,, incautado a el presunto responsable señor FELIPE MOSOUERA, identificado
con cédula de ciudadanía No.16508994,e1 mediante Acta Única de Tráfico llegal de Flora y
Fauna Silvestre No. 0090871 de fecha 9 de diciembre de 2017, por transportar mater¡al
forestal sin amparo legal alguno, en especial el Salvoconducto t]inico Nacional para la
Movilización de especímenes de la Diversidad Biológica.

Que en relación con el tema que nos ocupa es pertinente traer a colación lo dispuesto en el
artÍculo l8 de la Ley 1333 de 2009, en los siguientes términos:

"ln¡c¡ación del proced¡m¡ento sanc¡onator¡o. Et proced¡m¡ento sanc¡onatorio se adelantará de of¡c¡o,
a petic¡ón de pañe o como consecuenc¡a de haberse ¡mpuesto una med¡da preventiva; mediante
acto administrativo mot¡vado, que se not¡f¡cará perconalmente conforme a lo dispuesto en el Cód¡go
Contencioso Adm¡n¡strat¡vo, el cual dispondrá el in¡cio del proced¡m¡ento sancionator¡o para ver¡f¡car
/os hechos u om¡s¡ones const¡tut¡vas de infracción a las normas amb¡entales. En caso de flagranc¡a
o confes¡ón se procederá a rec¡b¡r descargos". (Subrayas no existentes en el texto original)

Que de conformidad con el artÍculo 5o de la citada Ley 1333 de 2009:

"Se consrdera ¡nfracc¡ón en mater¡a amb¡ental toda acción u om¡s¡ón que const¡tuya v¡olación de las
normas conten¡das en el Cód¡go de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, en la
Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en las demás disposiciones ambientales v¡gentes, en que las
sust¡tuyan o mod¡f¡quen y en los actos adm¡n¡strativos emanados de la autor¡dad amb¡entalcompetente.

Será tamb¡én constitut¡vo de infracc¡ón ambiental la com¡s¡ón de un daño al medio amb¡ente, con las
m¡smas condic¡ones que para conf¡gurar la responsab¡lidad c¡vil extracontractual establece el Código
C¡v¡l y la leg¡slac¡ón complementar¡a; a saber: el daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vinculo
causal entre los dos. Cuando esfos e/emenfos se configuren darán lugar a una sanción adm¡n¡strativa
ambiental, sin parju¡cio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil.

PARAGRAFO 1o. En las ¡nfracc¡ones amblentales se presume la culpa o dolo det infractor, quien tendrá
a su cargo desviftuarla.

VERSION: 05
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PARAGRAFO 20. El ¡nfractor será responsable ante terceros de la reparac¡ón de los daños y perjuic¡os
causados por su acc¡ón u om¡sión".

Que de acuerdo con lo expuesto y teniendo en cuenta la medida preventiva que se legalizará
en la presente actuac¡ón administrativa, se iniciará procedimiento sanc¡onatorio ambiental en
contra del presunto responsab¡e señor FELIPE MOSQUERA, identificado con cédula de
ciudadanía No.16508994.; con el f¡n de verificar los hechos u om¡s¡ones constitutivos de
infracción a las normas ambientales, en los términos establecidos en los artículos 5 y 18 de
la Ley 1333 de 2009, previamente transcr¡tos.

Que así mismo, el artículo 24o de la citada disposición, establece:

"Formulación de cargos. Cuando exista mér¡to para continuar con la investigación, la autoridad
amb¡ental competente, mediante acto admin¡strativo debidamente motivado, procederá a
formular cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño
ambiental. En el pliego de cargos, deben estar expresamente consagrados las acciones u
omisiones que const¡tuyen la infracción e ¡ndiv¡dual¡zadas las normas ambientales que se
estiman violadas o el daño causado.

Que igualmente, con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse
que los hechos materia del procedimiento sanc¡onatorio fueren constitut¡vos de delito, falta
discipl¡nar¡a o de otro tipo de infracción administrativa, esta Autor¡dad Ambiental pondrá en
conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de los
documentos pertinentes, para que se tomen las acciones a que haya lugar desde las
competencias admin¡strativas y legales.

DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA Y NORMAS PRESUNTAMENTE INFRINGIDAS:

El día 9 de diciembre de 2017, el señor FELIPE MOSQUERA, identificado con cédula de
ciudadanía No.16508994, transportaba en una lancha, tipo artesanal de nombre NICOL
contravía del ordenamiento jurídico protector del medio amb¡ente, ya que la norma es clara y
reiterativa al manifestar que es obligatorio el salvoconducto de movilización, documento
expedido por la entidad autorizada por ley para la administración, cuidado y preservación de
los recursos y que el mismo debe cumplir con unos parámetros entre ellos se encuentra las
especies (nombre común y científico), volumen en metros cúbicos (m3), cantidad (unidades)
o peso en kilogramos o toneladas (Kgs o Tons) de los productos de bosques y/o flora silvestre
amparados, para movilizarlos o transportarlos y se establece.

Que en aras de proteger la flora s¡lvestre, el artículo 200 del Decreto 2811 de 1974, señala
que para proteger la flora s¡lvestre se podrán tomar las med¡das tendientes a: a) lntervenir en
el manejo, aprovechamiento, trasporte y comercialización de especies e individuos de la flora
silvestre y de sus productos primarios, de propiedad pública o privada; b) Fomentary restaurar

Comprometidos con la vida
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la flora silvestre; c) Controlar las especies o individuos de la flora silvestre mediante prácticas
de orden ecológico.

Que el Decreto 2811 de 1974 -Código de Recursos Neutrales y del Medio Ambiente,
preceptúa:

Atiiculo 223: Todo producto forestal pr¡mario que entre al Terr¡torio Nacional, salga o se movil¡ce dentro
de él debe estar amparado por perm¡so.

Que la resolución No. 438 de 2001 del Ministerio de Medio Ambiente, establece:

Añlculo 3': Se estaó/ece para todo transpofte de especÍmenes da la divers¡dad biológ¡ca que se real¡ce
dentro del terr¡torio det país, el Salvoconducto Único Nacional de conform¡dad con el formato que se
anexa a la presente resoluc¡ón y que hace pade ¡ntegral de la misma.

Que el Decreto 1791 de 1996, en su artículo 74 d¡spone: "rodo produclo rorestar primario o de ra flora
silvestre, que entre, salga o se movilice en el terr¡torio nacional, debe contar con Vn salvoconducto que ampare su movili¿aclón
desde el lugar de aprovecham¡ento hasta los sitios de translormación, ¡ndustrializac¡ón o comerc¡alización, o desde el puerlo de
ingreso al pa¡s, hasta su destino ñnal."

Que el artículo 75 del mismo texto legal, señala en relación con la movilización de productos
del bosque natural: tos salvoconductos para la mov¡l¡zac¡ón, renovac¡ón y remov¡l¡zac¡ón de
productos del bosque natural, de la flora silvestre, plantaciones foresfa/es, árboles de cercas vivas,
barreras rompe v¡entos, de sombrlo, o plantaciones forestales asoc¡adas a cult¡vos agricolas, deberán
contener.

h) Especie (nombre común y c¡entff¡co), volumen en metros cúb¡cos (m3), cant¡dad (un¡dades) o peso
en kílogramos o toneladas (Kgs o Tons) de los productos de bosques y/o flora silvestre amparados: ...
Cada salvoconducto se ut¡l¡zará para transpoftar por una sola vez la cantidad del producto forestal para
el cual fue expedido. . .

Que el a¡lículo 81 establece: "Los salvoconducfos no son documentos negoc¡ables n¡ transfer¡bles.
Cuando con ellos se amparen mov¡lizac¡ones de terceros, de otras áreas o de otras espec¡es d¡ferentes
a las perm¡t¡das o autor¡zadas, el responsable se hará acreedor de las acc¡ones y sanc¡ones
adm¡n¡strat¡vas y penales a que haya lugar."

Que el Decreto Único Reglamentario del Sector Amb¡ente y Desarrollo Sostenible 1076 de
2015 contempla;

Arlículo 2.2.1 .1 .13 1

"Salvoconducto de Mov¡l¡zac¡ón. Todo producto forestal pr¡mar¡o de la flora s¡lvestre, que entre, salga
o se mov¡lice en terr¡torío nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su mov¡l¡zación
desde el lugar de aprovecham¡ento hasla /os slflos de transformac¡ón, industrializac¡ón o
comerc¡al¡zac¡ón, o desde el puefto de ¡ngreso al país, hasta su dest¡no f¡nal."

vERStóN: o5
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Arliculo 2.2. 1 . 1. 1 3.2.
"Conten¡do del salvoconducto. Los salvoconductos para la mov¡l¡zación, renovac¡ón y de productos del
bosque natural, de la flora silvestre, plantaclones foresfa/es, árboles de cercas vivas, barreras
rompev¡entos, de sombrío; deberán contener:

h) Espec¡e (nombre común y c¡entífico), volumen en metros cúb¡cos (n3), cant¡dad (un¡dades) o peso
en k¡logramos o toneladas (Kgs o Tons) de los productos de bosques y/o tlora s¡lvestre amparados;

Artículo 2.2.1 .'1 .1 3.6.
"Expedic¡ón, cobeñura y validez. Los salvoconductos para la mov¡l¡zac¡ón de los productos forestales
o de la flora sl/yesfre serán exped¡dos por la Corporac¡ón que tenga jur¡sdicc¡ón en el área de
apravecham¡ento y tendrá cobeftura y validez en todo el terr¡tor¡o nac¡onal"

Arliculo 2.2.1 2 22.3.
"T¡tular del salvoconducto. Los salvoconducfos serán expedidos a nombre del titular del perm¡so,
¡ndicando, bajo su responsabilidad, al conductor o transpoftador de los ¡nd¡v¡duos, especimenes o
productos. y na podrán ser cedidos a endosados por el t¡tular del perm¡so a por qu¡en, bajo su
responsab¡l¡dad, efectúe la conducción o transpofte".

Acuerdo No.018 de 1998 "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL ESTATUTO DE
BOSQUES Y FLORA S/LYESTRE DE LA CVC"

Aftículo 82. "Todo producto forestal primario, o de la flora s,ivestr6, que entre o salga o se movilice en
el tenitor¡o nacional, de contar con un salvoconducto que ampare su mov¡lización desde el lugar de
aprovechamiento hasfa /os sitios de transformación, industrialización o comerc¡alización, o desde el
puefto de ingreso al paÍs, hasta su destino f¡nal."

Atflculo 83. "Los salvoconductos para la mov¡l¡zac¡ón, renovac¡ón y remov¡l¡zac¡ón de productos del
bosque natural, de la flora s¡lvestre, plantaciones forestales, árboles de cercas v¡vas, barreras rompe
vientos, de sombrlo, o plantaciones forestales asocladas a cult¡vos agrÍcolas, deberán contener

h) Especie (nombre común y c¡entifico), volumen en metros cúbicos (m3), cantidad (unidades) o peso
en kilogramos o toneladas (Kgs o Tons) de los productos de bosques y/o.flora s¡lvestre amparados;

Atf¡culo 93. "Se cons¡deran infracc¡ones contra los aprovecham¡entos y movilizac¡ones forestales y de
la flora s¡lvestre /os slgulenfesi

El código de policía, Ley 1801 de 2016, en su Artículo I 01 . Comportamientos que afectan las
especies de flora o fauna silvestre, en los numerales 2 y 5 establecen textualmente:

2. Aprovechar, recolectar, almacenar, extraer, ¡ntroducir, mantener, quemar, talar, transpoftar o
comerc¡alizar espec¡es de tlora s¡lvestre, o sus prodúlctos o sub productos, sin la respectiva autor¡zación
de la autoidad competente.
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5. Talar, procesar, aprovechar, transpoftar, transformar, comercializar o distr¡bu¡r especies o'
subproductos de llora silvestre de los parques nac¡onales o reg¡onales naturales, salvo lo dispuesto
para las comunidades en el respect¡vo ¡nstrumento de planif¡cac¡ón del parque.

Que de conformidad con lo anterior y en aplicación a lo consagrado en el artículo 24 transcrito,
se considera que existe mérito para formular cargos a FELIPE MOSQUERA, identificado con
cédula de ciudadanía No. 1 6508994., por la presunta infracción a la normatividad ambiental
vigente, relacionada con el recurso flora, tal como se indicará más adelante.

Que se tendrán como pruebas dentro de éste procedimiento sancionatorio ambiental, las
obrantes en el expediente identificado con el número 0752-039-002-033-2019.

Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento
sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o aux¡liar al funcionario
competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de
1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las entidades que ejerzan
funciones de control y vigilancia ambiental."

Que la Ley 1333 de 2009 regula lo correspond¡ente a la etapa posterior a la formulación de
cargos. en los siguientes términos

"Attfcuto 25'. - Descargos- Dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificac¡ón del pl¡ego de
cargos al presunto ¡nfractor, este d¡rectamente, o med¡ante apoderado deb¡damente constituido, podrá
presentar descargos por escr¡to y apoñar o sol¡c¡tar la práct¡ca de las pruebas que est¡me peñinentes
y que sean conducentes.

Que acorde con las normas antes transcritas, una vez vencido el término de Ley para la
presentación de los correspondientes descargos por parte del presunto infractor, ésta Entidad
podrá ordenar la práctica de las pruebas que sean solicitadas de acuerdo con los criterios de
conducencia, pertinencia, necesidad, y ordenará de oficio las que considere necesarias.

Que la ley 1333 de 2009 estable en el parágrafo del artículo 1o que, en materia ambiental, se
presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. En este
orden de ideas, se destaca que el infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la
presunción legal contenida en Ia citada ley, para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá
utilizar todos los medios probator¡os legales.

Que en cumplim¡ento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de
2009, se remitirá copia de la presente actuación administrativa a la Procuraduría 1a Agrar¡a y
Ambiental del Valle del Cauca.

Con base en lo anteriormente, el Director Territorial de la Dirección Amb¡ental Regional
Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Reg¡onal del Valle del Cauca -CVC,

Comprometidos con la vida
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RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Legalizar e ¡mponer al señor FELIPE MOSQUERA, identificado con
cédula de ciudadanía No.16508994., la medida preventiva consistente en Ia Aprehensión
Preventiva correspondiente: a 1.500 unidades de la especie Cuangare (Dyalianthera
gracilipes) equ¡valente a 600 M3. La cual fue incautada el día 9 de diciembre de 2017,
mediante Acta Única al Tráf¡co llegal de Flora y Fauna Silvestre No. OO9O87'1 .

Parágrafo 1. La medida preventiva impuesta es de inmediata ejecuc¡ón, tiene carácter
preventivo y transitorio, y se aplicará sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar.

Parágrafo 2. La medida preventiva impuesta en el presente artículo se levantará de oficio o,
a petic¡ón de parte, una vez se compruebe que desaparecreron las causas que la motivaron
de conformidad con lo establec¡do en el artículo 35 de la Ley 1333 de 2009.

ARTiCULO SEGUNDO: lniciar procedimiento sancionatorio ambiental en contra del señor
FELIPE MOSQUERA, identificado con cédula de ciudadanía No.16508994, por transporta
1.500 unidades de la especie Cuangare (Dyalianthera gracilipes) equivalente a 600 M3,
productos forestales que eran transportados sin salvoconducto de movilización, ¡ncautados
por medio de Acta Unica al Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre No. 0090871 I de
diciembre de 2017

Parágrafo 1. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y
completar los elementos probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y
actuaciones administrativas que estime necesarias y pertinentes, en los térm¡nos del artículo
22 de la Ley 1333 de 2009.

Parágrafo 2. Si de los hechos mater¡a del presente procedimiento sancionatorio se constata
la posible existencra de contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro t¡po de infracción
administrativa, se ordenará ponerlos en conocim¡ento de la autoridad correspondiente,
acompañando copia de los documentos del caso según lo dispuesto por el artículo 21 de la
Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO TERCERO: Formular contra el señor FELIPE MOSQUERA, identif¡cado con
cédula de ciudadanía No.16508994, como presunto infractor, de conformidad con lo expuesto
en la parte mot¡va, el siguiente cargo:

CARGO UNICO: Por movilizar y transportar 1.500 unidades de la especie Cuangare
(Dyalianthera gracilipes) equivalente a 600 M3,, en una lancha t¡po artesanal de nombre
NICOL - Valle, sin portar el Salvoconducto Único Nacional para la Mov¡lización de
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Especímenes de la Diversidad Biológica, el día 9 de diciembre de 2017, contraviniendo así
lo dispuesto en el Decreto - Ley 281 I de 1974, Artículo 223; Decreto 1076 de 2015 en sus

Articulos 2.2.1 .1 .13.1, 2.2.1 .1 .13.2, 2.2.1 .1 .13.6 y 2.2.1 .2.22.3; Resolución No. 438 de 2001

del Ministerio del Medio Ambiente en su artículo 3', Acuerdo CVC No.018 de 1998, Artículos
82 y 93 literal c).

ARTíCULO CUARTO: Notificar personalmente el presente Acto Administrativo al señor; señor
FELIPE MOSQUERA, ident¡ficado con cédula de ciudadanía No.16508994 o a sus
apoderados legalmente constituidos, quien deberá acreditar su calidad conforme lo prevé la
Ley, En caso de no ser pos¡ble la not¡ficación personal se real¡zará por medio de Aviso en
conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 al 69 de la Ley 1437 de 201 I - Código de
Procedimjento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO QUINTO: lnformar a los investigados que dentro del térm¡no de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, podrá
d¡rectamente, o med¡ante apoderado debidamente constituido, presentar DESCARGOS por
escrito ante ésta Entidad, en ejercicio de los derechos constitucionales de defensa y
contrad¡cción, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009.

Parágrafo 1. lnformar a los investigados que dentro del término señalado en este articulo
podrá aportar o solicitar la práctica de las pruebas que considere conducentes, pert¡nentes y
necesarias.

Parágrafo 2. lnformar a los investigados que cualquier persona, podrán intervenir para aportar
pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

Parágrafo 3. lnformar a los investigados que la tota¡idad de los costos que demande la
práctica de pruebas serán de cargo de quien las solic¡te.

Parágrafo 4. lnformar a los investigados que dentro del presente procedimiento se tendrán
como pruebas las contenidas en el expediente No. 0752-039.002-033-2019.

ARTICULO SEXTO: Comunicar la presente actuación admi¡istrativa a la Procuradora Judicial
Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo establec¡do en el inciso final
del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO SEPTIMO: El encabezado y la parte dispositiva de la presente decisión, deberá
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad
con Io dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.
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ARTICULO OCTAVO: lndicar que contra la presente actuac¡ón admin¡strat¡va no procede
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de Ia Ley 1437 de 2011 -
Código de Procedimiento Administrat¡vo y de lo Contencioso Administrativo.

Dado en el Distrito de Buenaventura- Valle, a los veintinueve (29) días del mes de mayo de
2019.

NOTIFiOUE MPLASE

JOSE A
Director Am

VILLEGAS.
eg¡onal Pacifico Oeste

cifco Oeste
8."'*'

Proyectó y Elaboró: I\¡aryoly Andrea [¡osq!e¡a- Judicánte Pa
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